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VISTO:

La elevación realizada por las Profesoras Patricia Bustamante, Sonia Hidalgo Rosas y
Lorena Camponovo, miembros del equipo de la cátedra ''Didáctica de la Lengua y la Literatura", por la cual
solicitan auspicio a la realización del VIH Congreso Nacional de Didáctica de la Lengua y la Literatura", a
realizarse los días 6, 7 y 8 de agosto de 2015, en la ciudad de San Miguel deTucumán; y

CONSIDERANDO:

Que según informa, el mismo se realizará organizado en forma conjunta con las cátedras de
Didáctica de la Enseñanza de distintas Universidades Nacionales del país, entre las cuales la de esta
Facultad de Humanidades;

Que asimismo indican, estos Congresos constituyen un espacio propio de intercambio de
experiencias, investigaciones, propuestas e interrogantes que problematizan el campo de la didáctica
específica desde una perspectiva interdisciplinar que tiene una tradición de veinte años;

Que la Comisión de docencia. Investigación y Disciplina de! Consejo Directivo, en su
Despacho n° 102, teniendo en cuenta el aval de la Comisión Directiva de la Escuela de Letras, aconseja
otorgar el auspicio solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad referéndum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR AUSPICIO a la realización del "VIII CONGRESO NACIONAL DE
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA", organizado en forma conjunta por las cátedras
de Didáctica de la Enseñanza de distintas Universidades Nacionales del país y se realizará los días 6. 7 y 8
de agosto de 2015, en la ciudad de San Miguel de Tucumán.

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a las docentes presentantes, Comisión Organizadora del mencionado
evento. Secretaría Académica y CUEH.
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